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En la actualidad, tanto a nivel nacional como internacional se han ido reconocido los 

derechos fundamentales de los pueblos y comunidades indígenas.  

 

Es de gran relevancia que de manera conjunta, tanto los derechos colectivos de las 

comunidades llevo implícito el reconocimiento de los derechos hacia las mujeres, y 

que no por pertenecer a comunidades indígenas tuvieran que esperar un segundo 

momento para la paridad por cuestión de género. 

 

Es así, como hoy en día podemos ver que la progresividad en el reconocimiento 

hacia los derechos y libertades de los pueblos originarios llevo como se dijo, 

implícita la visibilizacion de las mujeres, en particular, con el avance democrático 

que al interior de cada comunidad se fue reconociendo a tal grado, que aun y con 

lo complejo de los sistemas de cada pueblo, etnia o comunidad tienen, estos se han 

ido ajustando paulatina y sistemáticamente a tal grado, que se encuentra 

garantizada la participación de la mujer indígena en cualquier ámbito de la sociedad. 

 

Aun con lo manifestado, existe aún mucho por resolver y entender respecto a la 

participación de la mujer, sus derechos y libertades, pero sin duda, es reconfortante 

ir verificando el avance y garantía de estos derechos y grado de reconocimiento 

progresivo. 

 

Las mujeres indígenas, han tenido que pasar por una serie de luchas sociales que 

han sido necesarias para evitar la exclusión de la que históricamente ha sido parte, 

se ha luchado en lo individual y en conjunto para hacer un reclamo público sobre el 

reconocimiento de sus derechos. 

 

No obstante en que sus derechos son reconocidos y protegidos por nuestra 

Constitución e instrumentos internacionales, la lucha por el reconocimiento 

continua. 

 

i Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Morelos. 

                                                           


